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2.6 NÓMINAS QUE RESPALDAN EL DESCUENTO DE LOS
BENEFICIOS NO COBRADOS Y LOS SUBSIDIOS REVALIDADOS

Los bene'cios no cobrados y los subsidios revalidados deben estar respaldados por los Archivos Planos 14 y 15 del Anexo N°2
"Formato de archivos planos", de este Título II.

Las nóminas de respaldo deben contener tanto el detalle de los bene'cios cobrados o anulados por caducidad o por otros
motivos y, por lo tanto, devueltos al Fondo en el mes que se informa, como el detalle de los nuevos cheques emitidos en el mes,
en reemplazo de los documentos informados como anulados en el mismo mes o en meses anteriores.

Cabe señalar que sólo los bene'cios pagados con cheque pueden ser anulados por caducidad u otra causal y, por lo tanto,
revalidados a través del mismo medio de pago. Si se solicita la revalidación de 2 cheques para un mismo bene'ciario, se deben
emitir nuevamente 2 documentos. Los bene'cios pagados a través de depósitos electrónicos bancarios, giros electrónicos en
dinero o con dinero efectivo informados al Fondo no podrán anularse y, por lo tanto, ser susceptibles de revalidación en forma
posterior.

En relación con los cheques emitidos en reemplazo de cheques anulados, la información solicitada debe contemplar además del
número del nuevo cheque y la fecha de emisión de éste, así como los datos del cheque original anulado.
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